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Cordial Saludo: 

 

Yo LEYDI JOHANA GUERRERO ARO, en mi calidad de egresada de la Facultad de Arquitectura 

de la Universidad del Atlántico, me permito poner en manifiesto la falta de estímulos para la 

vinculación de los profesionales formados por la facultad de la cual egresé en las 

convocatorias referenciadas, lo que no es consecuente con el portafolio de servicios que 

ofrece la universidad para sus egresados, entre los que se encuentra un Portal de Empleo 

para apoyar su vinculación en el campo laboral, sin embargo cuando la Universidad tiene la 

oportunidad de solicitar su incorporación en las intervenciones que se realizan al interior de 

su campus, no somos tenidos en cuenta. 

 

Mi solicitud se enfoca en estimular la vinculación de egresados de la Facultad de Arquitectura 

de la Universidad del Atlántico mediante el otorgamiento de puntajes adicionales a los 

proponentes que en dicho equipo cuenten con profesionales formados por nuestra Alma 

Mater. 

 

Asimismo, y en consecuencia con la oferta de postgrados de la Facultad de Arquitectura de 

la Universidad del Atlántico, con la apertura de la MAESTRIA DE PATRIMONIO 

ARQUITECTÓNICO, URBANO Y PAISAJISMO, solicito estimular la formación académica para 

las obras especializadas como son aquellas objeto de la presente convocatoria, mediante la 

NO aceptación de la “equivalencia en tiempo de la experiencia general”, sino que se solicite 

la acreditación de un título académico en el área, expedido por una Institución de Educación 

Superior. 

 

Atentamente; 

 

ARQ. LEYDI JOHANA GUERRERO ARO 

 


